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En el Derecho del Trabajo chileno, la regla general
es la estabilidad en el empleo. El Principio de
Continuidad de la Relación Laboral establece que
el vínculo entre trabajador y empleador se
presume indefinido y permanente en el tiempo.

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN
LABORAL: ESTABILIDAD COMO REGLA Y NO
COMO EXCEPCIÓN

Edición 122 2026
PÁG. 3

PROFESIONALES DE DCH ALCANZAN HISTÓRICA NOTA 4,43
EN EL INCENTIVO VARIABLE DE LA SUPERVISIÓN 2025 
Cabe señalar que las notas internas emitidas con los resultados de cada gerencia, reflejaban una diferencia con respecto a
los anticipos recibidos por nuestra Supervisión durante el año 2025, lo que fue subsanado en esta instancia de revisión.

BREVES SINDICALES

PÁG. 2 

SINDICATO DE PROFESIONALES DCHSINDICATO DE PROFESIONALES DCH

PÁG. 5-6

Sindicato informa sobre la apertura del proceso de
postulación a la Beca de Postgrado y Postítulo
correspondiente al año 2026, beneficio orientado a
fortalecer el desarrollo académico y la proyección
profesional de sus socios y socias.

PÁG. 4

TE INVITAMOS A PARTICIPAR EN LA ENCUESTA SOBRE
PROPUESTAS DE JORNADA LABORAL EN EL MARCO DE
LA LEY DE 40 HORAS
Se informa a la Supervisión de la realización de una
encuesta dirigida a las distintas jornadas de las áreas de la
División, con el objetivo de recoger la opinión de los
profesionales respecto de las propuestas presentadas en el
proceso de adecuación a la normativa.

https://api.whatsapp.com/send?phone=56940715841
mailto:supervision@supervision.cl
https://sindpro.cl/
https://sindpro.cl/hazte-socio/


SUPERVISIÓN

PROFESIONALES DE DCH
ALCANZAN HISTÓRICA NOTA
4,43 EN EL INCENTIVO VARIABLE
DE LA SUPERVISIÓN 2025 

Cabe señalar que las notas internas
emitidas con los resultados de cada
gerencia, reflejaban una diferencia con
respecto a los anticipos recibidos por
nuestra Supervisión durante el año 2025,
lo que fue subsanado en esta instancia de
revisión.

La Administración Divisional presentó
este martes 3 de marzo al Directorio Sindical
los resultados del Incentivo Variable de la Supervisión
(IVS) 2025, confirmando que la Supervisión alcanzó una
nota divisional de 4,43 en una escala de 1 a 5, la más alta de la
última década.

El resultado consolida una tendencia de mejora sostenida en
los indicadores de gestión y desempeño, reflejando el
profesionalismo y compromiso de las distintas gerencias que
integran la División.

En el componente Incentivo al Incremento de la
Competitividad Divisional (IICD), asociado al desempeño en
Costo C1, se logró el máximo establecido, lo que se traduce en
el pago de 1,5 Sueldos Base Mensual (SBM) para la Supervisión.

PÁGINA 2

Durante el proceso de revisión, se detectaron diferencias entre algunas notas internas por gerencia y los
anticipos recibidos durante 2025. Estas observaciones fueron subsanadas en la instancia final de validación,
permitiendo ajustar el cálculo definitivo del incentivo.

El cuadro consolidado muestra el detalle por gerencia y el valor final a liquidar en SBM antes de impuestos,
considerando los anticipos ya percibidos y el componente IICD correspondiente.

Desde el Directorio Sindical se destacó que este resultado es fruto del rigor profesional y del compromiso
permanente con que la Supervisión desarrolla sus funciones, en un escenario de exigencias crecientes en
productividad y control de costos.
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En el Derecho del Trabajo chileno, la regla general es la
estabilidad en el empleo. El Principio de Continuidad de
la Relación Laboral establece que el vínculo entre
trabajador y empleador se presume indefinido y
permanente en el tiempo.

PRINCIPIO DE CONTINUIDAD DE LA
RELACIÓN LABORAL: ESTABILIDAD
COMO REGLA Y NO COMO
EXCEPCIÓN

En el Derecho del Trabajo chileno, la regla
general es la estabilidad en el empleo. El
Principio de Continuidad de la Relación Laboral
establece que el vínculo entre trabajador y
empleador se presume indefinido y
permanente en el tiempo.

 LEGISLACIÓN LABORAL

CASO JURISPRUDENCIAL RELEVANTE

La Corte Suprema de Chile ha sostenido
en múltiples fallos que la reiteración de
contratos a plazo fijo, sin causa objetiva
real, vulnera el principio de continuidad.

En diversas sentencias, el máximo
tribunal ha declarado que cuando un
trabajador presta servicios de manera
permanente, bajo subordinación y
dependencia, y el empleador utiliza
contratos sucesivos para aparentar
temporalidad, la relación debe
considerarse indefinida.

Asimismo, la Corte ha señalado que
interrupciones formales o breves
periodos sin contrato no eliminan la
continuidad cuando en los hechos existe
una necesidad permanente de la
empresa.

FUENTES:  PODER JUDICIAL Y BIBLIOTECA DEL
CONGRESO NACIONAL.

¿QUÉ IMPLICA EN TÉRMINOS PRÁCTICOS?
El contrato indefinido es la regla.
Los contratos a plazo fijo o por obra deben ser
excepcionales y debidamente justificados.

Las renovaciones reiteradas pueden transformar el
contrato en indefinido.
El Código del Trabajo establece límites a la contratación a
plazo fijo.

Se desincentivan interrupciones artificiales.
Cortes breves entre contratos no eliminan
necesariamente la continuidad si existe prestación
permanente.

La estabilidad tiene protección indemnizatoria.
La terminación debe fundarse en una causal legal válida.

IMPACTO SINDICAL
Este principio permite impugnar el uso abusivo de contratos a plazo fijo, refuerza la defensa frente a
despidos encubiertos, protege la antigüedad real del trabajador y fortalece la relación laboral al
consolidar estabilidad.
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La consulta se enmarca en la implementación de la nueva
normativa laboral, que comenzará a regir en la
Corporación a partir del 26 de abril, y considera las
alternativas analizadas entre la organización sindical y
Codelco para ajustar los sistemas de los turnos actuales.

El instrumento permitirá que cada turno conozca en
detalle las propuestas actualmente sobre la mesa y con
ello, pueda manifestar su posición de manera informada.
La encuesta tendrá carácter consultivo y busca fortalecer
la participación interna en una materia que impacta
directamente en las condiciones laborales y la continuidad
operacional.

Como directorio destacamos que este proceso apunta a
transparentar la información, promover el análisis
comparativo entre las propuestas y facilitar una toma de
decisiones basada en el sentir de la Supervisión.

Desde hoy te invitamos a participar en este proceso.

SINDICATO

TE INVITAMOS A PARTICIPAR EN
LA ENCUESTA SOBRE
PROPUESTAS DE JORNADA
LABORAL EN EL MARCO DE LA
LEY DE 40 HORAS

Se informa a la Supervisión de la
realización de una encuesta dirigida a las
distintas jornadas de las áreas de la
División, con el objetivo de recoger la
opinión de los profesionales respecto de
las propuestas presentadas en el proceso
de adecuación a la normativa.

¡¡TU OPINÓN IMPORTA!!

ENCUESTA AQUÍENCUESTA AQUÍ ENCUESTA AQUÍ

*Responde sólo en la encuesta asociada a tu jornada laboral.

https://forms.gle/srjjkZBfFkrWv1oM6
https://forms.gle/Nne9LzvGqX4rudpK6
https://forms.gle/Nne9LzvGqX4rudpK6
https://forms.gle/iVoHEvbz9xyh4KE79
https://forms.gle/iVoHEvbz9xyh4KE79
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EN CHUQUICAMATA, CHILE Y EL MUNDO

CODELCO 2025: US$6.576 MILLONES DE EBITDA Y
COSTOS EN EL CUARTO CUARTIL MARCAN LA

DESPEDIDA DE LA ADMINISTRACIÓN

LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUÍ

PÁGINA 7

Fuente: Redimin.cl

Las cifras preliminares de 2025 en Codelco dejan una señal ambivalente en la recta final
del actual directorio: el Ebitda alcanzó US$6.576 millones —US$1.190 millones más que
en 2024— y la utilidad casi se duplicó hasta US$443 millones, pero la estatal quedó por
debajo de su propio presupuesto en producción, costos y margen

https://www.redimin.cl/codelco-2025-us6-576-millones-de-ebitda-y-costos-en-el-cuarto-cuartil-marcan-la-despedida-de-la-administracion/?amp=1
https://www.redimin.cl/temas/codelco/?amp=1
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A LOS SOCIOS Y SOCIAS QUE
DEJARON NUESTRA DIVISIÓN

AGRADECEMOS SU PROFESIONALISMO Y
LE DESEAMOS EL MAYOR DE LOS ÉXITOS EN SUS NUEVOS

DESAFÍOS

DARÍO
COLIL SOTO

2014 -2026
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RECONOCIMIENTO

RODRIGO
ROJAS ARANCIBIA

2023 -2026

ARTURO
NEIRA ALARCÓN

2023 -2026
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evaldes@colmena.cl
+56944340849
evaldes@colmena.cl
+56944340849

¿Tienes dudas o consultas?
Contacta a: 

¿Tienes dudas o consultas?
Contacta a: 

Evelyn Valdés
Realizar atenciones

médicas con 
Bono Imed

Realizar atenciones
médicas con 

Bono Imed

Comprar tus bonos
de forma más rápida

y sencilla

Comprar tus bonos
de forma más rápida

y sencilla

CONVENIO EXCLUSIVOCONVENIO EXCLUSIVO
¡Buenas noticias!

SIEMPRE PENSANDO EN NUESTROS SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS

AHORA, SOCIOS/AS Y SUS FAMILIAS QUE SEAN PARTE DE
ISAPRE COLMENA PODRÁN RECIBIR ATENCIÓN EN EL

HOSPITAL DEL COBRE
FRATERNALMENTE, 

TU DIRECTORIO SINDICAL
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BUSES DE ACERCAMIENTO 
DESDE Y HACIA AEROPUERTO

CALENDARIO DE PAGO CODELCO 2025 
DIVISIÓN CHUQUICAMATA ROL A

Beneficios

Aprovecha este beneficio de traslados desde y hacia el
aeropuerto El Loa, dada la implementación de la Ley de 40
horas para los turnos 4x3 y 5x2, los recorridos desde faena y
Edificio Corporativo se iniciarán una hora antes.

En este código QR podrás gestionar tus traslados desde las
diferentes áreas de la DCh.

DATO ÚTIL

Recuerda que debes firmar en sistema DEC5 cada actualización de tu situación laboral,
así como la recepción formal de cada uno de los beneficios contemplados en nuestro
instrumento colectivo vigente.

¡¡FIRMA EL DEC5!!

Descripción ENE FEB MARABRMAYJUN JUL AGO SEP OCTNOV DIC

LIQUIDACIÓN DE SUELDO 30 27 31 30 29 30 31 31 30 30 30 30

ANTICIPO DE SUELDO 15 16 16 15 15 15 15 14 15 15 16 15

RETENCIONES JUDICIALES DEL MES 8 9 8 8 8 8 8 10 8 8 9 9

BECAS ESCOLARES-SUPERIOR Y
PASAJES 23 22 22 21 22 22

ANTICIPOS INCENTIVO VARIABLE
SUPERVISIÓN 23 24 23

LIQUIDACIÓN INCENTIVO VARIABLE
SUPERVISIÓN 26

GRATIFICACIÓN SI CORRESPONDE
(Fecha aproximada) 31
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ANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE 40 HORAS
Para asegurar el éxito de esta ley, se hace indispensable el respeto a las horas de

      ingreso y de salida de las distintas áreas laborales. Ante situaciones que incumplan
      esta normativa, agradeceremos denunciar a nuestro directorio sindical.

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbMbSSNPNJlLXcegUoMi_Wd10fZLPp6n3QRHKItjjSYx9G9Q/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfbMbSSNPNJlLXcegUoMi_Wd10fZLPp6n3QRHKItjjSYx9G9Q/viewform


INDICADORES ECONÓMICOS

Precio del cobre 

Precio del dólar

Fuente: COCHILCO

CIFRAS
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¡SUMATE A  NUESTRO GRUPO DE VENTAS EN
WHATSAPP

MERCADITO
DE LA SUPERVISIÓN

Buscando crear un espacio de venta confiable y seguro, creamos
el “MERCADITO DE LA SUPERVISIÓN” un grupo de Whatsapp

exclusivo para la venta de productos y servicios. La idea de esta
iniciativa, es comercializar en un espacio que está destinado solo

a los socios y socias del Sindicato de Profesionales de Codelco
Chuquicamata. 

Pincha el enlace o escanea el QR para sumarte al grupo de
ventas.

UNETE AQUÍ
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https://chat.whatsapp.com/CYUlwpp3Umg1wKbUuuoOvA
https://chat.whatsapp.com/CYUlwpp3Umg1wKbUuuoOvA


LA SUPERVIS IÓN YA
CUMPLIÓ EL 2024 ,
Y EL 2025... 

VAMOS VAMOS 
POR  ESTE POR ‌ESTE‌2026 2026 

Y AHORA Y AHORA 
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